
CONSTANCIA SECREATRIAL: A Despacho de la señora Jueza, el 

presente proceso de SUCESION, adelantado por el señor DIEGO 

ALEJANDRO MORALES GOMEZ, en calidad de cónyuge supérstite 

del causante del señor CARLOS FERNANDO QUINTERO ALVAREZ, 

informándole que fue remitido por competencia por el Juzgado 

Promiscuo municipal de Neira, Caldas, Manizales, diciembre 5 de 

2022. 

 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 2022-00434 

Interlocutorio: 1138 

 

Visto el informe secretarial anterior y en consideración a la cuantía 

del bien inmueble relicto, el despacho avocará el conocimiento del 

presente proceso. 

 

Ahora, revisada la demanda y sus anexos, advierte el Despacho que 

la misma deberá inadmitirse por cuanto no cumple con los requisitos 

legales, por lo tanto, se concederá el término de CINCO (5) DÍAS, 

a la parte demandante, para que subsane las falencias que más 

adelante se expondrán, so pena de rechazo. 

 

• Verificada la demanda inicial y su subsanación, se puede 

apreciar que la parte solicitante indica que no tiene 

conocimiento de los presuntos herederos del señor  DIEGO 

ALEJANDRO MORALES GOMEZ, pero teniendo en cuenta el 

anexo visible en el anexo 13, se informa que la señora ANA 

DELFINA ARIAS AGUDELO, es madre del causante, deberá 

informar  sus datos de ubicación y notificación ( artículo 6 de 

la ley 2213 de 2022). 

 

En caso de conocer la correspondiente información, deberá 

proceder con la remisión de la demanda y sus anexos como lo 

ordena el inciso quinto del mismo articulado. 

 



• Se requiere a la parte interesada para que aporte la prueba del 

estado civil de los asignatarios, cónyuge  o compañero 

permanente,  como lo ordena el artículo 489 en su numeral 8. 

 

En razón a que se considera incluso que ha transcurrido un 

tiempo considerable desde que el juzgado promiscuo municipal 

de Neira, Caldas, lo solicitara y a la fecha nada se ha indicado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido 

por competencia del juzgado promiscuo municipal de Neira, Caldas. 

 

SEGUNDO:INADMITIR la demanda de  SUCESION INTESTADA, 

adelantada por el señor DIEGO ALEJANDRO MORALES GOMEZ, 

en calidad de cónyuge supérstite del causante del señor CARLOS 

FERNANDO QUINTERO ALVAREZ  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) 

DÍAS para que subsane la demanda de los defectos antes indicados, 

so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


